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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

21 CONVENIO de colaboración de 28 de enero de 2022, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía), y la
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España para difundir su fi-
nalidad y recursos entre los docentes de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 28 de enero de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique Ossorio Crespo, en representación de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Ciencia y Portavocía (en adelante Consejería) de la Comunidad de
Madrid, en virtud del nombramiento aprobado por el Decreto 44/2021, de 19 de junio, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, y conforme a la atribución de competencias que
le otorga el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de noviembre, el artículo 4 de la Ley 8/1999,
de 9 de abril y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, don Manuel Pizarro Moreno, elegido por votación de los académicos en
sesión plenaria celebrada el 18 de febrero de 2019, actuando en nombre y representación de
la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España (en adelante RAJYLE), enti-
dad con CIF Q-2868017-A y sita en calle Marqués de Cubas, número 13, 28014 Madrid, en
su condición de Presidente, haciendo uso de las facultades que se le tienen conferidas en vir-
tud del artículo 3 del Real Decreto 1058/2005, de 8 de septiembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 231, de 27 de septiembre de 2005).

Reconociéndose, recíprocamente, competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto,

EXPONEN

Primero

Que corresponde a la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 29 de su Esta-
tuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades.

Segundo

Que el Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y
Portavocía, recoge en su artículo 1 que el titular de la Consejería tiene atribuidas las com-
petencias establecidas en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid y restantes disposiciones en vigor, corres-
pondiéndole, como órgano superior de la Administración de la Comunidad de Madrid, el
desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de las políticas del Gobier-
no en las siguientes materias: educación, universidades, enseñanzas artísticas superiores,
investigación científica e innovación tecnológica, apoyada fundamentalmente en el nuevo
contexto digital.

Asimismo el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2 se crea la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
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Tercero

Que la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España tiene entre sus fines
la investigación y el cultivo del Derecho y ciencias afines y la contribución al perfecciona-
miento de la legislación.

Para el cumplimiento de los fines indicados, la Real Academia asume, entre otras, las
siguientes funciones:

“El estudio y la enseñanza de toda clase de materias jurídicas en sesiones del Pleno de
Académicos de Número y de las Secciones Científicas y mediante conferencias, coloquios,
seminarios, cursillos, publicaciones y cualesquiera otros medios conducentes a tal fin”.

Cuarto

Que la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España dispone de recursos
bibliográficos y digitales. Así mismo realiza conferencias y seminarios a lo largo del año
de gran interés.

Quinto

Que la Constitución Española de 1978 establece el derecho a la educación para todos
los españoles en su artículo 27 y encomienda a los poderes públicos que promuevan las con-
diciones y remuevan los obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones de
igualdad por todos los ciudadanos.

Sexto

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Or-
gánica 3/2020 de 29 de diciembre, para la Mejora de la Calidad educativa, Ley incluye el
enfoque de derechos de la infancia entre los principios rectores del sistema, según lo esta-
blecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), recono-
ciendo el interés superior del menor, su derecho a la educación y la obligación que tiene el
Estado de asegurar el cumplimiento efectivo de sus derechos.

Las competencias sociales y cívicas implican conocimientos que permitan compren-
der y analizar de manera crítica los códigos de conducta y los usos generalmente aceptados
en las distintas sociedades y entornos, así como sus tensiones y procesos de cambio. La mis-
ma importancia tiene conocer los conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la or-
ganización del trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres y mujeres y entre
diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura.

La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de demo-
cracia, justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formu-
lación en la Constitución española, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas insti-
tuciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional. Esto incluye el cono-
cimiento de los acontecimientos contemporáneos, así como de los acontecimientos más
destacados y de las principales tendencias en las historias nacional, europea y mundial, así
como la comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que im-
plican la existencia de sociedades multiculturales en el mundo globalizado.

En virtud de cuanto antecede, es deseo de ambas partes, dada su confluencia de inte-
reses, suscribir este convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Comunidad
de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, y
la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España a través de jornadas y confe-
rencias periódicas que realiza la RAJYLE, que cuentan con la participación de destacados
expertos en Derecho, además de los recursos como su biblioteca digital y publicaciones.

Los destinatarios de la colaboración son los profesores y directivos de centros educa-
tivos sostenidos con fondos públicos.
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Segunda

Financiación

El convenio no supone obligación económica alguna para ninguna de las partes fir-
mantes.

Tercera

Compromisos de la Consejería

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula primera, la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería, se compromete a:

a) Difundir entre el profesorado y personal directivo de los centros educativos soste-
nidos con fondos públicos de la región la celebración y objetivos de las jornadas
y conferencias que sean de interés para la comunidad educativa, a través de sus ca-
nales de información habitual (portales web, e-mail y centros de innovación y for-
mación del profesorado).

b) Divulgar aquellos materiales que se acuerde en relación a la promoción y la difu-
sión de la jurisprudencia y la legislación y todas aquellas herramientas digitales a
disposición desde la web de la RAJYLE, entre los distintos centros educativos.

c) Acreditar, como actividad de formación, la participación de los docentes de la
Comunidad de Madrid en un conjunto de actividades y eventos organizados por
la RAJYLE en colaboración con la Dirección General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza de la Consejería con dicho fin. Dicha participación será recono-
cida mediante un crédito de formación equivalente a 10 horas por la Consejería
de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. Para ello, los docentes que
así lo soliciten, recibirán de la mencionada Consejería un formulario que debe-
rán cumplimentar con las aportaciones e ideas que destacarían de cada una de las
ponencias, mesas, workshops o mejores prácticas que hayan sido consideradas.
La Consejería, una vez recibidos los informes, contrastará con la RAJYLE la
efectiva participación de dichos docentes.

d) Colaborar en la organización de acciones formativas e informativas dentro del ám-
bito de las funciones atribuidas en instalaciones de la Real Academia de la Juris-
prudencia y Legislación o los Centros de Innovación y Formación del Profesora-
do, según los casos. Esta formación no implicará tratamiento de datos del
profesorado por parte de la Real Academia ya que las inscripciones serán gestio-
nadas desde la Subdirección General de Programas de Innovación y Formación.

Cuarta

Compromisos de la Real Academia

Por su parte, la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España se compro-
mete a:

a) Considerar a la Comunidad de Madrid como “Colaborador Institucional” de di-
chos eventos, incluyendo su logo en aquellas comunicaciones y soportes de los es-
pacios específicos destinados a los colaboradores.

b) Proporcionar información de la celebración y objetivos de las jornadas y conferen-
cias que sean de interés para la comunidad educativa para su posterior difusión por
parte de la Comunidad de Madrid.
Poner a disposición de los docentes aquellos materiales que se acuerde en relación
a la promoción y la difusión de la Jurisprudencia y la legislación y todas aquellas
herramientas digitales a disposición desde la web de la RAJYLE.

c) Organizar acciones formativas e informativas dentro del ámbito de las funciones
atribuidas en instalaciones de la Real Academia de la Jurisprudencia y Legislación
o los Centros de Innovación y Formación del Profesorado, según los casos. El uso
de las instalaciones de la Real Academia incluirá la visita y el uso de sus aulas para
el desarrollo de las formaciones.

d) Poner a disposición de los docentes la biblioteca digital.



LUNES 21 DE FEBRERO DE 2022B.O.C.M. Núm. 43 Pág. 113

B
O

C
M

-2
02

20
22

1-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Quinta

Vigilancia y seguimiento

A partir de la firma del presente convenio se constituirá una Comisión Mixta de Segui-
miento con representantes designados por ambas partes en régimen de paridad. Por parte de
la Real Academia participará su Presidente o quien él designe y por parte de la Consejería la
Directora General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza o quien ella designe.

Dicha Comisión se responsabilizará de la planificación, vigilancia, seguimiento y con-
trol de las acciones derivadas del presente convenio y de los compromisos adquiridos por
las partes. Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse en el desarrollo del mismo.

En relación a su régimen de funcionamiento se someterá a lo establecido en la Sección
Tercera del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, relativa a
las normas de aplicación a los órganos colegiados.

Sexta

Información sobre las actuaciones

En toda la documentación e información, que se genere en desarrollo del presente con-
venio se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid y a la Real Aca-
demia de la Jurisprudencia y Legislación.

Séptima

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que, por este concep-
to, pueda incurrir.

En particular, si la colaboración objeto del presente convenio implicase el tratamiento
de datos personales, las partes declaran expresamente que conocen y quedan obligadas a
cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complemen-
tar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigen-
cia del presente protocolo.

Especialmente, las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones rela-
cionadas con el deber de información a los titulares de los datos personales, con el deber de
confidencialidad, con las medidas de seguridad, y con la notificación de brechas de seguri-
dad que pudieran producirse, así como al cumplimiento de las que se contengan en el co-
rrespondiente acuerdo de encargo de tratamiento a firmar entre el responsable del trata-
miento y el encargado del mismo, si lo hubiera.

Estas obligaciones deberán ser conocidas por todos aquellos que pudieran participar
en las actuaciones derivadas del presente convenio, comprometiéndose las partes a infor-
mar a los mismos.

Octava

Derechos de propiedad intelectual e industrial

Todos aquellos materiales que las partes faciliten mutuamente como consecuencia del
desarrollo del convenio, se entenderán como de propiedad exclusiva de cada una de ellas.

La utilización de nombres, marcas, signos, logotipos u otros distintivos o identifica-
ciones de cada una de las partes, o aquellos que se indiquen propiedad de las mismas, en
ningún caso se entenderá como licencia o cesión de uso o constitución de derecho alguno a
favor de la otra parte sobre dichos bienes.
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Con el objeto de difundir la colaboración de las partes en el marco del convenio, la Co-
munidad de Madrid autoriza a la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Espa-
ña al uso de su denominación y del siguiente signo distintivo, únicamente bajo las condi-
ciones establecidas en el presente documento:

Esta autorización de uso se limita única y exclusivamente a los fines previstos en este
convenio y se extinguirá automáticamente en el momento de terminación del mismo, cual-
quiera que sea la causa.

Novena

Cesión

Los derechos y obligaciones asumidas por cada una de las Partes bajo este Convenio
no podrán ser cedidos a terceras partes sin el consentimiento previo y por escrito de la otra
Parte. A estos efectos se entiende por terceras personas aquellas que no están vinculadas or-
gánicamente a las Partes.

Décima

Independencia de las partes e inexistencia de relación laboral

El presente Convenio no supone ninguna asociación o dependencia entre ellas, ni la
única relación en la prestación de los servicios que cada parte realiza. Las partes serán ab-
solutamente independientes y autónomas, no alcanzándoles ninguna responsabilidad, ni si-
quiera subsidiaria, por aquellas obligaciones que puedan contraer las demás Partes respec-
to a terceros y, especialmente, del personal a su cargo.

Las personas destinadas por cada Parte para el desarrollo del presente Convenio no se
reputarán, en ningún caso y bajo ningún concepto, como personal de la otra Parte, y tanto
las Partes como dichas personas deberán abstenerse de actuar o presentarse como si tal fue-
ra el caso. En particular, corresponderá en exclusiva a cada Parte supervisar y dirigir todos
los aspectos del trabajo desarrollado por las personas que destinen al Proyecto. En este sen-
tido, será obligación específica y exclusiva de cada una de las partes cumplir con cuantas
obligaciones legales le corresponden, especialmente de índole laboral y fiscal, tanto de sí
mismo como del personal que pudiera tener a su cargo.

La suscripción del presente Convenio no implicará relación laboral, contractual o de
cualquier otro tipo entre los profesionales de la Consejería y la RAJYLE.

Décima primera

Comunicaciones

Las Administraciones Públicas las personas jurídicas están obligadas a relacionarse
electrónicamente de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015.

No obstante, las comunicaciones de carácter informal entre las Partes, siempre que no
contengan datos personales de alumnos y profesores, deberán efectuarse siempre por escri-
to a través de correo ordinario, correo electrónico, correo privado (mensajería) y/o certifica-
do, siempre que dichos medios permitan obtener un comprobante de la recepción por parte
del destinatario.

Las comunicaciones y notificaciones de carácter formal entre las partes deberán ser re-
mitidas a los domicilios y a la atención de las personas que se indican a continuación:

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España:

— Persona de contacto: Antonio Pau Pedrón.
— Dirección: Calle Marqués de Cubas, número 13, Madrid.
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— Teléfono: 915 222 069.
— E-mail: secretaria@rajyl.es
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía:
— Att.: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.
— Dirección: Calle Alcalá, número 32, cuarta planta.
— Teléfono: 917 201 262.
— E-mail: innovacionyformacion@educa.madrid.org

Décima segunda

Difusión de la colaboración

La difusión del Programa se podrá realizar en los diferentes medios de comunicación,
previa información a cada una de las Partes.

Las Partes deberán velar para que el nombre e imagen de cada una de ellas y del Pro-
grama no resulten, en ningún caso, dañados por los contenidos y ejecución de las actuacio-
nes y proyectos derivados del Programa.

Asimismo, las Partes se autorizan recíprocamente para el uso de su imagen, marca y/o
logotipo, y cuantos documentos, memorias e informes se generen con ocasión del cumpli-
miento del objeto del Programa, mediante comunicación previa a la otra parte y de acuer-
do a las restricciones establecidas en el presente Convenio, con el fin de dar la máxima di-
fusión a la colaboración de las Partes.

Décima tercera

Vigencia del convenio

El presente convenio tendrá una vigencia de dos años desde su firma, que podrá pro-
rrogarse por un período equivalente previo acuerdo expreso de las partes.

Durante los tres meses previos a su fecha de finalización, las partes revisarán los re-
sultados del convenio y de las concretas acciones de colaboración llevadas a cabo entre am-
bas partes, y determinarán conjuntamente si el mismo ha de ser prorrogado o modificado.
No se entenderá que el mismo ha sido prorrogado sin el previo, expreso y escrito consenti-
miento de todas las Partes.

Décima cuarta

Modificación del convenio

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en tanto no se establece una regulación expresa
la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Décima quinta

Extinción y resolución

De conformidad con el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en caso de in-
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes, cual-
quiera de ellas podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en
un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos.

Este requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta. Si transcurrido el plazo indi-
cado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

Según el artículo 51.1 de dicha Ley, serán causas de extinción de este convenio, el
cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causas de reso-
lución, recogidas en el artículo 51.2.

En caso de incumplimiento, se comunicará esta circunstancia a la otra parte, y en caso
de persistir dicho incumplimiento se dará por resuelto el convenio. Los efectos de la reso-
lución del convenio son los contenidos en el artículo 52 de la citada Ley.
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Décima sexta

Jurisdicción y competencia

Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no siéndole de aplica-
ción la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (“Boletín Oficial
del Estado” de 9 de noviembre), en virtud de lo dispuesto en los artículos 6.1 y 6.2, quedan-
do sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolu-
ción y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de
solventarse por la Comisión de Seguimiento regulada en el mismo. Si no se llegara a un
acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdic-
cional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

Madrid, a 28 de enero de 2022.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de Educa-
ción, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, Enrique Ossorio Crespo.—Por la Real
Academia de Jurisprudencia y Legislación de España, el Presidente, Manuel Pizarro Moreno.

(03/2.598/22)
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